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Radicación: 2589-94-003-003-2019-00212–00  

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, cítese al acreedor 

hipotecario, indicado en la anotación N° 4 del certificado de 

tradición y libertad, conforme a lo previsto en el artículo 462 del 

Código General del Proceso, para que haga valer su crédito dentro 

de los veinte (20) días siguientes a la notificación personal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(2) 
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